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EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DELATLANTICO
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y

Mediante Resolución N° 000702 de julio 1 de 2001, la Rectoría le concedió al docente JAVIER
ANDRES FERREIRA OSPINO, Identificado con la cédula de ciudadanía N° 72213435 Y
docente ocasional de la facultad de Ciencias Humanas, comisión de servicio externa durante los días
del 15 al 20 de agosto de 2011, con el objeto de representar a la facultad de Ciencias Humanas,
como ponente en el "XXV Congreso mundial de filosofía del derecho y filosofía social", en la
Universidad de Frankfurt (Alemania).

Por error involuntario, en el primer Considerando y el Artículo Primero de la Resolución que se
corrige aparece identificado como JAVIER ANDRES FERREIRA AVENDAÑO y cedulado con
el número 1042436152.

ARTICULO UNICO.: Corregir la identificación del docente como JAVIER ANDRES
FERREIRA OSPINO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 72213435, adscrito a la
facultad de Ciencias Humanas. .

COMUNIQUESE y CUMPLASE
Dada en Barranquilla, a los
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